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AÑO IV 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

R E D A C C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N * M A G D A L E N A , 1 9 0 
E L F E R R O L : Miércoles 20 de Marzo de IÍ 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.-—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M . 679 

FX PROYECTO DE LEY 

D E C O N T A B I L I D A D D E H A C I E N D A P U B L I C A . 
P A R A M A R I N A Y G U E R R A 

Ya apa rec ió en la Gaceta de Madrid este p r o 
yecto modificador, del que nos hemos hecho car
go varias veces en nuestro pe r iód ico , y al cua! se 
referían los folletos impugnadores de que tam
bién dimos cuenta oportuna. 

E l objeto que hoy nos guía no es hacer de-ese 
documento una cr í t ica minuciosa, sino concretar
nos sencillamente á aquella parte del articulado 
que m.'fS directamente se roza con los servicios de 
Guerra y Marina, reflexionando sobre las conse
cuencias que puede traer á estos ramos la apro
bación ín t eg ra de todo el texto del proyecto de 
Ley, para que la familia mili tar , y más especial
mente el elemento mar í t imo, estén al tanto de las 
tendencias que imperan sobre ellos en las regio
nes civiles y puedan formarse conciencia del des
orden y contrariedades que los amenazan. 

Es cosa consuetudinaria que, cuando por las 
ideas de los hombres de Estado pasa el espír i tu de 
reforma, la primera mirada vá siempre dirigida á 
la milicia de mar y t ierra , creyendo óbvio y natu
ral afrontar la r eg l amen tac ión de servicios ajenos 
y especiales, y cómodo aplicar de lleno al elemen
to armado los sacrificios que reclama la op in ión , 
t r a tándose de verificar economías . Parece que es
te es un país organizado en todo menos en el me
canismo que preside á las armas, y que contenida 
dentro de sus límites prudentes la d i s t r ibuc ión 
del presupuesto, solo Guerra y Marina consu
men sin producir y son las responsables únicas 
del despilfarro. Cuando en todos los Ministerios 
existe un vicio de o rgan izac ión , causa de las m a 
yores anormalidades; cuando en esa empleomanía 
que esteriliza los mejores p ropós i to s y consume 
los más p ingües ingresos; cuando en ese lujo ver
dadero de ruedas inúti les que diariamente se crean 
en la admin is t rac ión públ ica , para acallar compro
misos privados, debiera buscarse el germen del 
mal, los hombres públ icos s o l ó s e vuelven del l a 
do del hombre mili tar para invadir su esfera de 
acción y disputarle, maraved í á maraved í , el pre
cio de sus servicios, cuyo precio se tiene induda
blemente por una regal ía injusta. 

Nunca esta sed de reformas alcanzó tan vasto 
campo como ahora; nunca, como en este proyec
to de L e y , estuvieron tan amenazados los dere
chos legí t imos de los militares. De aprobarse, 
queda el mil i tar reducido á la cifra insignificante 
que marca su salario en el presupuesto, mientras 
sirve en actividad, cifra que se borra cuando por 
cualquier motivo se separa accidentalmente de las 
filas. Con la a p r o b a c i ó n de ese proyecto de Ley 
queda el mditar convertido en un simple jo rna le 
ro á quien se asigna un estipendio diario que co
bra si trabaja. N i en los tiempos famosos del se
ñor Belda obtuvo la t a cañe r í a un desarrollo tan 
completo. Más este cercenamiento quizá ser ía 
justo y lógico si fuera general, si hubiesen deamol-
darse á él todos los servidores de la Nac ión , si no 
fuese el mil i tar el único castigado, como más ade
lante veremos. 

Mas, procedamos con orden, comenzando por 
el análisis de los primeros ar t ículos que tienen re
lación con nuestro p r o p ó s i t o . 

El a r t í cu lo 60 del capí tu lo I V dice: 

«El Ministro de Hacienda d i spond rá todos los 
pagos que hayan de hacerse por las cajas p ú b l i 
cas. A este fin se confiere al Director general del 
Tesoro el c a r á c t e r de Ordenador general de pa
gos del Estado, cuyo cargo d e s e m p e ñ a r á por de
legación del Ministro de Hacienda. Con objeto de 
facilitar el servicio púb l ico , hab rá un ordenador 
especial en cada Ministerio y los secundarios que 
se consideren precisos y determineelreglamento. 

Compete al Ministro de Hacienda el nombra
miento y remoc ión del personal de las ordenacio
nes de pagos por obligaciones de los departamen
tos ministeriales de c a r á c t e r c iv i l , así como tam
bién la propuesta a l Mmisterio respectivo de los 
individuos de los cuerpos administrativos del Ejér
cito y Armada que hayan de servir en las de Gue
r r a y M a r i n a s 

La ingerencia de que hemos sido los profetas, 
del elemento c iv i l en el orden mili tar, según se vé , 
ya es un hecho. E l Ministerio de Hacienda, que 
hasta aquí se contrajo á conocer de todos los asun
tos administrativos militares que produjesen in 
gresos ó gastos, no solo elastiza su s u p r e m a c í a 
hasta el punto de disponer todos los pagos que se 
hagan por las cajas púb l i cas , sino que coarta la 
acción de los Ministros de la Guerra y de Marina, 
p ropon iéndo le s—de entresus mismos subordina
dos—aquellos que deben ejercer funciones de o r 
denadores de pagos, y removiéndo los cuando lo 
crea oportuno. 

_ Desde la p romulgac ión de esta Ley , la ordena
ción de pagos del Ejérc i to y de la Armada depen
derá directamente del Ministerio de Hacienda, y 
los Ministros, en vez de tener á sus ó r d e n e s á un 
funcionario propio que le es té subordinado como 
hasta aquí , no t e n d r á n masque una entidad que re
ciba ó r d e n e s de un Ministerio ajeno al suyo y á 
cuyo Ministerio es té sometida de una manera ab
soluta; una entidad sobre la que no t endrá j u r i s 
dicción, porque le se rá removida cuando menos 

lo espere,^ una entidad que estando bajo él en la 
escala g e r á r q u i c a de la milicia, podrá sin embar
go imponerle su veto, conlas facultades que r e c i 
ba de otro poder distinto. 

Y el procedimiento lo encontramos tanto más 
absurdo é inconcebible, cuanto que, como las fun
ciones de ordenadores de pagos las desempeñan 
los que ejercen otros cargos propios y exclusivos 
de los Ministerios de Guerra y Marina,—Direc
tores de Admin is t rac ión mili tar y de Contabilidad, 
Intendentes de distritos ó Departamentos etc. et
c é t e r a — r e s u l t a que el Ministro de Hacienda, á pre
texto de proponer los ordenadores de pagos, pro
p o n d r á á los de Marina y Guerra los Director as 
de sus centros ministeriales y los delegados de su 
autoridad exclusiva en los distritos y departamen
tos; cuandosi ún icamente se tratara de que los lla
mados á ordenar pagos por cuenta del Tesoro ob
tuvieran, en solo esta parte) la autoridad delega--
da del dé Hacienda, lo lóg ico , lo natural, lo con
veniente ser ía que los de Guerra y Marina .S7¿7zzy?-
caran a l primero á los que hubiera de confer í rse
le, como consecuencia de sus nombramientos pa
ra las funciones propias de los Ministerios corres
pondientes, en los destinos ó cometidos expre
sados. 

L o que decimos de los ordenadores de pagos 
puede hacerse extensivo á los interventores, pues 
el a r t ículo 63 del capitulo V dice: 

«Los interventores de las ordenaciones de pa
gos por obligaciones de los Ministerios de la Gue
r ra y de Marina s e r á n nombrados y removidos en 
la misma forma prescrita para los ordenadores en 
el a r t ícu lo 60,» 

L a abso rc ión queda así verificada por comple
to y los Ministros de Guerra y Marina dependien
do, bajo el punto de vista administrativo, de su 
c o m p a ñ e r o el de Hacienda, que queda arbi t ro 
del personal de cuenta y r azón y centraliza en sí 
de un modo absoluto todos los servicios económi 
cos. P o d r á llegar nuevamente el caso que cita con 
gran donaire en sus Estudios críticos el Conde de 
Salazar,de que un mismo funcionario vea aproba
da y desaprobada su gest ión á un mismo tiempo, 
y que mientras reciba p lácemes de un Ministerio 
devore las censuras del otro. P o d r á n volver aque
llas inconsecuencias, aquellas tiranteces á que 
dió margen Ja Ordenansa .económica de princi ,-
pios del siglo, y c o m e n z a r á de fijo ya por depron
to á sentirse el disgusto que tal orden de eos. sha 
de inaugurar forzosamente. 

Los Ministros de la Guerra y de Marina que
dan en un todo atados de piés y manos, pues esa 
Ley llega á menoscabar su prestigio, p r ivándo los 
de sus atribuciones naturales como Jefes de todas 
las corporaciones que á sus ó r d e n e s sirven, en 
el mero hecho de desposeerlos de sus fueros so
bre una de ellas. Ni el Ministro de la Guerra, ni 
el de Marina, pod rán en lo sucesivo llamarse Je
fes de los respectivos cuerpos de Admin is t rac ión 
mi l i ta r , desde el momento en que esa jefatura, 
que debía serles toda ella inherente por el orden 
natural, es compartida, y disfruta una autoridad 
e x t r a ñ a de co laborac ión en ella, al tratarse p r e 
cisamente de los puntos de incumbencia m á s ^ r i -
vativa y peculiar de esos cuerpos y de aquellos 
que constituyen su natural misión. 

Porque no hemos dicho lo bastante al trascri
bi r esos dos ar t ícu los del Proyecto: hay otro del 
capí tu lo V I I , que trata de las responsabilidades, 
que no sólo pugna con el buen sentido, sino que 
relaja en un todo los más rudimentarios p r i n c i 
pios de la disciplina mil i tar . 

Dice así el a r t í c u l o 88: 

«Cuando las faltas á que se refiere el anterior 
ar t ículo se cometan por los funcionarios de la Or
denac ión é In t e rvenc ión de los Ministerios de la 
Guerra ó de Marina, corresponde al de Hacien
da, p rév ia la formación de expediente adminis
t ra t ivo, imponer las correcciones disciplinarias 
hasta la suspens ión de empleo y sueldo, sin per
ju ic io de dar conocimiento al Ministerio de quién 
dependa el responsable, para los efectos á que ha
ya lugar. Si la infracción constituyera delito, y 
se tratase de individuos pertenecientes al E j é r c i 
to ó Armada, se pasa rá el tanto de culpa al M i 
nisterio respectivo para que sea juzgado por el 
t r ibunal mili tar compe ten te .» 

E n una palabra: que la Hacienda t e n d r á al l a 
do de Marina y Guerra una potestad ex t r aña y 
anormal , desde el momento que les p r o p o n d r á á 
los Minis t ros los empleados que han de nombrar; 
que se los r emove rá cuando lo tenga por conve
niente, y que les impondrá correcciones disc ipl i 
narias y penas aflictivas,invadiendo así una esfe
ra de acc ión que no es suya. Más claro: la H a 
cienda se convierte en potestad superior y árbi -
t ro supremo de dos cuerpos militares, y viene á 
compartirsu ju r i sd icc ión consusJefes n a t u r a l e s , á 
los que sólo se los entrega en caso de delito. Na
da airoso, por consiguiente, es el papel que el 
Proyecto de Ley de Hacienda pública concede, en 
esa parte del articulado, á los Ministros de Gue
r ra y Marina, y violenta y muy violenta la situa
ción en que se coloca á los Ordenadores de pa
gos de esos Ministerios y empleados que manejen 
fondos, pon iéndo los en la incertidumbre de ad i 
vinar cual es su verdadero superior ger. ,rquico. 
P o d r á llegar el caso, en lo que á Marina se refie
re, de que vea el Ministro residenciado y casti
gado por el brazo civ i l á uno de sus subordina

dos más directos, de su mismo cuerpo*, por el he
cho de administrar valores accidentalmente. 

Paraque l a a b s o r c i ó n sea m á s c o m p l e t !, y la in
gerencia más irresistible, y la anulac ión de los M i 
nistros de Guerra y Marina, en e ta parte, más 
radical y absoluta; todavía el ar t ículo 60 deter
mina que los servicios de las Ordenaciones, se
rán d e s e m p e ñ a d o s con sujeción al reglamento 
que dicte el Ministerio de Hacienda-, de modo que 
al arbi t r io exclusivodeeste úl t imo, sin participa
ción alguna de los otros dos^ queda el medio de 
extremar las trabas y restricciones que la Ley 
establece y de hacer cada vez más pesada y opre
siva su in t e rvenc ión en el gobierno económico de 
los departamentos militares, destruyendo por su 
base el principio de la independencia ministerial , 
que está en la ínt ima naturaleza del gobie rno ' re -
presentativo por que nos regimos en E s p a ñ a . Y 
que la acción de los Ministros de Guerra y Ma
rina, en el orden económico , se halla ya poco me
nos que completamente anulada por los precep
tos de la Ley misma, lo demuestran, además de 
los que hemos citado, y entre otros varios, el ar
tículo 23, por el que se determina que cuando se 
trate de obras nuevas, ó en curso de ejecución y 
de la adquisición de material, se a c o m p a ñ e n á los 
proyectos de Ley de presupuestos, relaciones 
CON EL PORMENOR de cada obra ó servicio, y el ar
t ículo 29, por el que se prohiben las trasferencias 
de c réd i tos entre secciones, cap í tu los , a r t í cu los y 
CONCEPTOS, en cuya vir tud no p o d r á n aplicarse 
á los gastos de una obra cualquiera, dentro del 
mismo ar t ícu lo del presupuesto, los sobrantes 
que resulten en otra, ni al remplazo del mate
r ia l de un taller lo que pueda economizarse en 
otro, ni al pago del personal de un buque que se 
arme de nuevo, lo que deje de aplicarse al de 
otro que se desarme ó deje de prestar el servicio 
á que figure asignado en el presupuesto anual co
rrespondiente— 

No hemos de seguir los comentarios á que se 
presta t amaño desconocimiento de los servicios 
púb l i cos , y seguiremos la crí t ica del articulado en 
la parte que nos a t añe : 

E l a r t ículo 47 dispone que: 

« T o d o proyecto de contrato, cualquiera que 
sea la forma en que haya de celebrarse, cuya i m 
portancia exceda de IOO.OOO pesetas, se pasa rá á 
inforrríe del Consejó de Estado tía pld'Ao,-'at!6inH 
pañado de los pliegos de condiciones formados 
e t cé t e ra .» 

Y dice el ar t ículo 48: 

«Si durante la ejecución de un contrato fuese 
necesario introducir modificaciones que alteren 
su importe, e levándolo á mayor cantidad que cien 
mil pesetas fijadas en el a r t ícu lo anterior, estas 
modificaciones d e b e r á n ser aprobadas por Real 
decreto acordado en Consejo de Ministros, p rév io 
informe del Consejo de Estado en pleno.» 

Dice el a r t ícu lo 49: 

«Cuando por causas imprevistas sea necesario 
rescindir ó modificar un contrato respecto de cu
yo proyecto hubiere ya informado el Consejo de 
Estado, se le oirá de nuevo, l l enándose todos los 
demás requisitos y t rámi tes proscriptos para el 
contrato pr imit ivo.» 

E n esos tres ar t ícu los está condensada la ten
dencia toda del Proyecto de Z>y,que es cercenar 
facultades é independencia á los Ministerios mi l i 
tares, c e n t r a l i z á n d o l a mayor suma de acción dis
positiva en el elemento c i v i l . Exigua es la canti
dad de cien mil pesetas para ocupar la a tenc ión 
de todo un Consejo de Estado en pleno y más exi
gua aun por lo que se refiere á Marina, donde á 
cada paso se están presentando con urgencia ne
cesidades de adquis ic ión por mucha mayor can
tidad que aquella. No es lo que limitan esos p re 
ceptos trascritos las facultades, hasta aquí m u c h í 
simo más amplias de los Ministros, lo que nos 
mueve á cr i t icar esa parte del proyecto, sino la 
remora insuperable que se ofrece á Marina sobre 
todo, imponiéndo le ese torni l lo inútil y hac iéndo
la víct ima de su parsimonia. Las adquisiciones 
en Marina son r áp idas como la idiosincrasia de su 
material; difíciles de prever; allí donde se pre
senta una necesidad debe ser cubierta al instante, 
no sólo en tiemposanormales, cuando lahonra de 
la Patria' peligra, sino en los normal í s imos del 
servicio diario; y nos parece un procedimiento 
excesivamente majestuoso el que el Consejo de 
Estado tenga que intervenir y aprobar, i n t r o d u 
ciendo en esta vivacidad suigeneris del material 
armado la calma y lentitud de actos de un cuer
po respetable, compuesto de personas de años , en 
las que la actividad no es el primer dist int ivo. 

Puede suceder el caso que, desde el momento 
en que la necesidad aparece y el Consejo de E s 
tado se r e ú n e y se aprueba una adquis ic ión , ya 
no sea necesaria, porque el material que espera
ba, haya sucumbido. 

En Marina las adquisiciones, á veces, no de
ben llevar tanto el sello de lo legal como el de la 
oportunidad. Reunir, pues, el Consejo de Esta
do para gastar cien mil pesetas que es una cifra 
insignificante, lo vemos prudente de sobra, y s ó 
lo de-eo manifiesto de aumentar los t r ámi tes , rue
das y pesadeces que caracterizan de antiguo el 
ejercicio de la adminis t rac ión e spaño la , pe r jud i 
cando los intereses públ icos . 

Y vamos ahora á terminar con la parte dolo» 

rosa del Proyecto, por lo que afecta á los se rv i 
dores del Estado en la milicia. Vamos á copiar el 
ar t ículo más lastimero, cuya lectura y comenta
rios encargamos á la opin ión de los cuerpos ar
mados, sobre todo en sus escalas subalternas. 

Dice así el a r t í cu lo 6 1 : 

«No SE ACREDITARÁN HABERES Á NINGÚN FUNCIO
NARIO PÚBLICO, AUNQUE PERTENEZCA Á CUERPO DE 
ESCALA CERRADA, CIVILES Ó MILITARES, S I N Ó POR 
E L T I E M P O E N Q U E D E S E M P E Ñ E A C T I 
V A M E N T E L A S F U N C I O N E S D E SU C A R 
GO; e x c e p t u á n d o s e solamente los que pertene
ciendo á dichos cuerpos quedasen cesantes por 
reforma, á los cuales se a b o n a r á el sueldo de ex
cedencia establecido en las leyes o rgán icas res
pectivas. 

TAMPOCO SE ABONARÁ Á NINGUNO DE DICHOS 
FUNCIONARIOS G R A T I F I C A C I O N N I O T R O 
E M O L U M E N T O A L G U N O POR EL DESEMPEÑO 
DE CARGO ESPECIAL, JUNTAS, E S T A B L E C I M I E N 
T O S D E E N S E A N Z A ó CUALQUIER OTRO SER
VICIO c © N E x p CON su PROFESIÓN, debiendo sola
mente percibir , SEA CUALQUIERA EL NÚMERO DE CO
MISIONES ó CARGOS QUE SE LE ENCOMIENDEN, E L 
S U E L D O C O R R E S P O N D I E N T E Á S U C A T E 
G O R I A E N E L C U E R P O y las dietas estableci
das en los casos de salida de su residencia ord i 
naria, que d e b e r á ser la del punto en que se ha
lle establecido su cargo más p e r m a n e n t e . » 

Cuando nos hemos ocupado las primeras ve
ces en nuestro pe r iód ico del Proyecto de Ley de 
Contabilidad de Hacienda, es seguro que la ma
yor parte de nuestros suscritores militares juzga
r ía pesada é impertinente nuestra tarea, lo mis
mo que al rec ib i r el folleto que se ocupaba de 
esas cosas y que se r e p a r t i ó en Fe r ro l . Hoy nos 
jactamos de que cautivaremos la a tenc ión de nues
tros abonados, sólo al t rascr ibir el úl t imo ar t ícu
lo de miga, que por la miga que tiene le damos 
c a r a c t é r e s d e m á s bul to. 

L a medida que se p e r s i g ú e o s , como es tá pe r 
fectamente claro, acabar de una vez con todo lina
je de emolumentos que no sean el sueldo fijo con
signado á cada ca tegor í a mil i tar ; de modo que los 
servicios especiales que requieren un aumento de 
actividad ó de conocimientos; los destinos que es
tán más remunerados por lo peligrosos, por lo 
oue se, juega en ellos la salud ó la vida;el aumen
to de gastos que proporciona el atender á la sub
sistencia en otros pa í ses , y esa siempre respeta
da é inmemorial as ignac ión de embarco que es 
el decoro del oficial de marina en el buque y el 
auxilio que le permite m a n t e n e r — m a l — á su fami
lia lejana; todo cáe bajo la férula del precepto des
piadado. Solo quedan las ^ ¿ ^ . s - p a r a cuando se sa
le de la residencia ordinaria, dietas que e q u i p á r a n 
á los oficiales del Rey con los comisionados de 
apremio. Y aun fuera acaso equitativa la medida, 
cuando el subalterno mil i tar , que es al que más 
lastima y perjudica, estuviese remunerado con de
cencia; pero aqu í donde después de largos traba
jos y un aprendizaje difícil se consigue, á los vein
titantos años de servicio, alcanzar menos s.ueldo 
que el portero de un Minis ter io , ó que un reco
mendado cualquiera de unhombre púb l ico , que de 
limpia botas suyo pasa á las p ingüedades de un 
destino c iv i l lucrat ivo; el disputar así gota á gota 
el pan de losmilitares, es un encono incomprensi
ble y un bochorno. A u n se r í a admisible la medida 
si fuese justa é imparcial y comprendiese á toda 
clase de servidores del Estado; pero no lo es, por
que como lo que se suprimen son las gratificacio
nes, y las gratificaciones en las clases civiles es
tán involucradas con el sueldo en presupuesto, es
tas clases no se perjudican. Se r í a aun la medida 
admisible, si las circunstancias del Erar io impu
siesen sacrificios pa t r ió t i cos , aunque costosos; pe
ro aquí donde ŝ e vé derrochar un presupuesto en 
caprichos; donde se ven inventar mecanismos ad
ministrativos innecesarios, para satisfacer agrade
cimientos pol í t icos; donde se improvisan carreras 
fastuosas é inút i les , y donde se malgasta con el 
mayor de los desaciertos un s i n n ú m e r o de m i l l o 
nes en el sostenimiento de unas clases pasivas com
puestas de hombres sanos y viri les mandados á la 
fuerza por el Gobierno á ser paseantes; aquí (ion-
de se regala la sustancia del pa ís á los mercaderes 
extranjeros, donde no hay una mala responsabili
dad que exigir á los que dilapidan con sus con
templaciones ó con su ignorancia los caudales del 
Tesoro, y donde seimprovisan fortunas saneadas 
á los pocos años de mando; el cercenar y disputar 
así el pan de los militares tenérnoslo por s a ñ u d o , 
injusto é impolí t ico en extremo. 

Así es que no creemos que haga fortuna en las 
Cortes, donde ha de ser discutido el proyecto de 
Ley , el a r t í cu lo que hemos trascrito. De aprobar
se en absoluto, de admitir todas sus consecuen
cias, creemos que se acabó la Armada, pues ne
cio s e r á quien emprenda un plan de estudios difí
cil de ser asimilado por su importancia y por su 
costo, para obtener tras largos servicios, poco más 
ó menos, el sueldode un cabo de barrenderos mu
nicipales de la Corte y v i l la ; necio ser ía quien te
niendo el faldón de un frac c iv i l á mano que le per
mita incrustarse en el presupuesto de la Nación 
sin esfuerzos sobrenaturales, emprenda lo que has
ta hoy ha pasado por carrera brillante y noble; 
necio se r í a quien disponiendo de menguados ocha
vos que ofrecer á un agente de destinos, venga á 
las armas á esponer el es tómago y la piel por 

; jornal pagado día por día. 
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O N A R O U I A 

Ya lo saben los marinos: cuando al regreso de 
un clima remoto,dondelascalenturas hayaninfic-
cionado su sangre ylesionadosus visceras, ó cuan
do al retorno de largas navegaciones el reuma les 
obligue á pedir un respiro; se q u e d a r á n sin suel
do, que solo les s e r á abonable, conforme al p r o 
yecto del actual Ministro de Hacienda, por el tiem
po que desempeñen activamente las funciones de 
su cargo. 

No tenemos alientos para seguir analizando ese 
desatentado conato de reformismo; ese cuerpo de 
doctrina que revela nada más que rivalidades en
tre el brazo c iv i l y el brazo mil i tar . 

L a absorvencia anunciada es una amenaza que 
quizá se convierta pronto en un hecho, si las 
Cortes, no dando al caso todo el in t e ré s que re
quiere, no se preocupan, y sobreviene la aproba
ción como quizá sobrevenga por sorpresa. 

Llamamos la a tenc ión de la familia mili tar y da 
losMinistros de Guerra y Marina, que tambiensa-
len tan lesionados en sus atribuciones más natu
rales y legí t imas. 

CONTESTANDO A L A DEMOCRACIA 

Como el artículo del colega es muy largo, 
y lo mismo dice leído del derecho, que del 
revés, que sobre la mesa, que altrasluz, sin
tetizaremos haciéndonos cargo exclusiva
mente de algunas partes de ese balancín con 
que se nos exhibe. 

i.0 A l hablar nosotros de la reunión del 
Teatro-Circo nos referíamos á la magna que 
se hizo subir á 6 ú 8 millares de personas 
(que no caben en el local) y en la cual solo 
se trató de que los cruceros que se le iban 
á conceder áMr. Palmers y compañía se le 
otorgaran á la casa Gil , y entonces, como 
ahora, y como siempre, nos hemos lamenta
do de que ni una sola voz se hubiera levan
tado para pedir que no se concedieran á 
ninguna de las dos casas, y, sí, á nuestros 
arsenales, que ya empezaban á sentir la ame
naza. 

Es verdad que aunque allí hubiera habi-
bo un centenar de personas que vieran cla
ro el conflicto cercano para nuestros arse-
les oficiales, no hubieran podido articu
lar una palabra en tal sentido, sin peligro 
propio, puesto que se habían llevado allí 
elementos tumultuosos que ahogaron la voz 
del respetable convecino señor Nogués por 
que trató de exponer en las mejores formas 
unos razonamientos que le parecieron pa
trióticos. No había libertad de discusión, 
por lo que se vé, ni interés en aclarar el 
asunto, pues si se hubiera permitido ra
zonar lealmente, acaso y sin acaso, los 
trabajadores del arsenal que asistieron á 
la reunión,no se hubiesenentusiasmadopor 

^ quedes daban cpn la badila en IDS nudillos* 
2 / Ya hace años venimos sosteniendo 

que unos cuantos caballeros particularesque 
se han puesto al frente de esas sociedades 
llamadas Liga de Contribuyentes y Asocia-
c óvi Mercantil, intervienen en todos los 
asuntos que competen al ayuntamiento á 
quien tratan de usurpar atribuciones y pres
tigio, á la vez que nada hacen en beneficio 
de las clases á quienes aparentan represen
tar. 

Y 3.0 Estamos muy lejos de sentir des
pecho por que nos falten algunos de los 
comerciantes que forman la Asociación Mer
cantil. 

Hace tiempo hemos probado que eran 
muy pocos, con relación á la masa general 
de comerciantes de esta plaza, y ahora po
demos añadir, que aun entre esos pocos hay 
personas de muy buen sentido, y lo prueba 
el haber desautorizado al que, tomando su 
nombre, se ha permitido dirigir telegramas 
que han parecido altamente inconvenientes 
y entablado alianzas en las cuales, ni se ha
bía pensado, ni se desean ¿Y como el comer
cio del Ferrol ageno en su mayoría á las 
cábalas políticas, había de ver con indife
rencia que so pretexto de arreglar conflic
tos de alcoholes se les había de llevar ins-
conscientemente á ta ló cual bando? 

Como el artículo de La Democracia no es 
otra cosa que un esfuerzo para quedar con 
color, nale apuraremos más, y por nosotros 
que quede; pero no sin felicitarnos de las 
protestas del colega, respecto á su afán por 
sostener los intereses de los arsenales ofi
ciales, que es lo que sobrenada. 

La verdad es que ahora resultan muchos 
defensores de la maestranza: está eso de 
moda. 

¿Y cómo no? 

ALUMBRADO PUBLICO 

Defiriendo á los ofrecimientos hechos da
mos hoy cabida á las líneas, que, acompa
ñadas de atenta carta, nos envía para su pu
blicación, nuestro particular amigo y dis
tinguido compañero en la prensa, donFran-
cisco Suarez y García, acogiendo algunas 
alusiones que en el comunicado de ayer le 
hacía su correligionario, el señor Alvarez 
Bocalandro, sobre el asunto sintetizado en 
el epígrafe. 

He aquí los descargos del jefe del parti
do republicano y concejal actualmente del 
ayuntamiento: 

ftSr. Director de LA MONARQUIA. 
Muy señor mío y ie toda mi considera

ción: Algunas alusiones que el señor Alva
rez Bocalandro me dirige en la carta que 
publicó ayer en su ilustrado periódico, 
me obligan á molestar á V. para bacerme 
cargo de ellas, á fin de que tan buen amigo 
mío no eche á desdén mi silencio. 

Como en son de censura hacia mí, alega 
el señor Alvarez Bocalandro que hace aho
ra dos años, me habló de la cuestión del gas 
y que entonces le manifesté opiniones con
trarias á las que ahora aparecen en el dicta
men de la comisión encargada de informar 
sobre ese asunto, informe que yo también 
he firmado. 

Aunque en la época á que se refiere mi 
querido amigo me hallaba muy débil y con
valeciente de gravísima enfermedad, razón 
por la cual el Sr. Alvarez Bocalandro tenia 
la bondadde visitarme con cariñosa frecuen
cia, recuerdo perfectamente que se lamentó 
entonces,y también después, de lo que ocu-
rriaenel ayuntamiento,manifestándome que 
no le parecía digno «valerse de pretestos cap
ciosos y de sutilezas par a e hidir los compromi
sos contraídos con «La Catalana.» Es cierto 
también que con tal criterio me mostré con
forme, admitiéndola existencia de esos com
promisos, bajo la íé que me merecía y me 
merecerá siempre la palabra honrada del 
señor Alvarez Bocalandro y juzgando en 
aquellas intimidades de la privadi amistad, 
por la relación de los hechos que me expo
nía y que creía y creo sincera. 

Llamar á esta aquiescencia complaciente 
y cortés mi opinión sobre el asunto, paré-
ceme que esasignarleuna categoría y alcan
ce que no tiene. 

No juzgaba yo entonces, como no quiero 
tampoco juzgar en este momento, el fondo 
de una cuestión que no había examinado ni 
siquiera en su conjunto. Aquel asentimien
to, ú opinión si así quiere llamársele, que 
entoncen emitia, sin soñar siquiera en el 
cargo de concejal que meses después me 
obligaron á aceptar en mal hora mis ami
gos, se refería pura y simplemente á lo mis
mo que hoy asevera el señor Alvarez Boca
landro; esto es: «á considerar poco digno va
lerse de pretestos capciosos y sutilezas para 
eludir compromisos contraidos.» 

De igual manera que entonces pensaba, 
pienso hoy: ^juzgo deber de honra y buena 
fé cumplir las palabras empeñadas y los com
promisos contraidos.« 

En otro párrafo de la carta del señor A l 
varez Bocalandro de que me ocupo, ese mi 
siempre querido amigo deplora que yo ha
ya suscrito el dictamen de la comisión y atri-' 
buye este acto á candidez mia ó á compro
misos de amistad. 

Ni lo uno, ni lo otro. 
Cuando examiné el expediente de alum

brado en unión con mis dignos compañeros 
de comisión y otros señores concejales que 
allí por casualidad concurrieron, me atuve 
únicamente, como era mi deber, para for
mar juicio sobre el asunto, á lo que de d i 
cho expediente resultaba, y como en él no 
aparecen esoscompromisoscontraidos áque 
aludió y alude mi buen amigo, por haber si
do tomados según el mismo afirma en reunio
nes decarácter privado,yo, que recienahora 
intervengoenelasunto, no podía menos que 
prescindir de ellos, por más que siga cre
yendo que si realmente existen compromi
sos, deben cumplirse por aquellos que los 
contrajeron, por que solo así procederán 
leal y dignamente. 

Como no entra en mi propósito ocupar
me del fondo de la cuestión de alumbrado, 
enviando un recuerdo amistoso al señor A l 
varez Bocalandro y á V. señor Director, mi 
agradecimiento por la inserción de estas l í
neas, doy fin á esta carta saludando áV. muy 
atentamente.—B. S. M. S. S. S—Francis
co Suarez García. 

ip ele Marzo de 1889.» 

Cróiiioa marílima 
E l jueves salió del puerto de Colombo el vapor 

correo Santo Domingo, de la C o m p a ñ í a Trasa-
lánt ica . 

Ha causado viva impres ión la llegada á T á n 
ger de cuatro acorazados ingleses. 

Se ha dicho que el jefe de la escuadra había 
desembarcado, yendo á conferenciar con las au
toridades; pero el rumor no ha tenido confirma
ción. 

L o único positivo es que el Cónsul de Inglate
rra en aquella poblac ión fué á bordo á saludar al 
comandante, pero este no bajó á t ierra. 

DEL DEPARTAMENTO 
Se cu r só instancia del primer maquinista de 

segunda clase D . Juan Ar raba l , en solicitud de 
unas cantidades que se le adeudan. 

—Se expidió salvo-conducto para hacer uso 
de dos meses de licenc'a por enfermo al ingeniero 
primero de la armada D . Cándido Garc í a Sán 
chez Cantalejo. 

—Se ha dispuesto que el día 1.0 de Mayo p r ó 
ximo se presente ante la Sala segunda de lo c r i 
minal d é l a provincia, el maestro del taller de ve -
lámen del arsenal D . J o s é Serrano. 

—Se cu r só instancia del primer contramaestre 
con sueldo y sin an t igüedad , segundo de la ar
mada don Juan Diaz en súplica de que se le de
vuelvan varios documentos. . 

—Se dispuso la remisión á Inglaterra de los 
planos de uno de los baos de acero fundido para 
el Alfonso X I I . 

—Se hizo extensiva por R. O. de 2 del mes 
actual lo dispuesto sobre matrimonios de las c la 
ses de tropa, guardias marinas y alumnos de los 
diferentes cuerpos d é l a Armada. 

—Se han remitido á la Superioridad las foto
graf ías y planos del Ast i l lero que los Sres. A . V i -
la y C * poseen en la G r a ñ a . 

—Se ha dispuesto cese en la Fac to r í a de vapor 
del Arsenal por haber sido pasaportado para el 
Departamento de Cádiz, el primer maquinista de 
segunda clase D . J o s é Sánchez Espinosa. 

—Ha sido entregado pasaporte al primer ma
quinista antes citado para que por su cuenta se 
traslade al Departamento de Cádiz . 

—Se ha dispuesto que el Ingeniero Jefe de se
gunda clase D.Manuel R o d r í g u e z y Rodr íguez sea 
reconocido en la Mayor ía General. 

—Se p re sen tó en este Departamento proceden
te del Apostadero de Fil ipinas, el' primer maqui-
fíista de primera clase D . Francisco Domínguez 
Mar t ínez , y se le as ignó á la facto-ía de vapor. 

—Se expidió pasaporte, para que pueda tras
ladarse á Cádiz á continuar sus servicios, al p r i 
mer maquinista de segunda clase, D . José S á n 
chez. 

—Se p r e s e n t ó de la licencia qne por enfermo 
se hallaba disfrutando, y pasó asignado á la fac
toría de vapor del Arsenal, cesando en el alum
brado e léc t r i co , el primer maquinista de segunda 
clase D . Remigio Vizoso y Orozco. 

—Se p re sen tó en este Departamento proce
dente del Apostadero de Fil ipinas, y pasó asig
nado á la factoría de vapor del arsenal, el cuarto 
maquinista D . Victoriano Manso. 

—Fueron nombrados para adquirir en plaza 
varios efectos, el Alférez de navio D . Manuel 
Nuñez y el Contador de fragata D . Lnis Ledo. 

—Se expidió pasaporte para quo se traslade á 
L ó n d r e s , á continuar sus servicios en la Comisión 
de Marina, al Ingeniero Inspector de segunda cla
se de la Armada D . Pablo Pérez Seoane. 

—Se expidió pasaporte para que pueda trasla
darse á Marmolejo y Manzanares, en uso de dos 
meses de licencia, al Ingeniero primero de la A r 
mada D . Cándido Garc í a y Cantalejo. 

—Se presentaron en esse Departamento p r o 
cedentes del de Cádiz, y embarcaron en la fragata 
Atmansa, los guardias marinas D . Rafael de la 
Guardia y de la Vega, D . Manuel de la Vega y 
Vega, D . Antonio L ó p e z Cerón y D . Eugenio 
Bezares C a s t a ñ o . 

—Se ha circulado á las dependencias del A r 
senal una R. O. de 4 del actual manifestando el 
agrado con que se ha visto el resultado de las 
pruebas de ar t i l ler ía de las lanchas P e r l a , D i a 
mante y Rubí . 

—Se ha dispuesto que bajo el presupuesto de 
1080 pesetas, se construya por la 5.0 ag rupac ión 
una caseta de hierro y plancha de zinc para c u 
b r i r la caldera y máquina de la nueva draga. 

—Se ha dispuesto embarque en el crucero Rei 
na Cristina para tomar el cargo de su profes ión, 
el primer carpintero Venancio L ó p e z Canosa. 

— E n t r ó en el Dique de S a n J u Ü a n para limpiar 
y pintar sus fondos el crucero Reina Regente. 

En breve e n t r a r á n el mismo el monitor Pu ig -
cerdá y ba t e r í a Duque de Tetuan, con el mismo 
objeto. 

—Se ha dispuesto suba al varadero de carenas 
el torpedero Habana. 

U L T I M A S R E S O L U C I O N E S 

De nuestro corresponsal en Madr id , hemos r e 
cibido las siguientes noticias: 

Ha sido encargado interinamente de la direc
ción de contabilidad y de la o rdenac ión de pagos 
del ramo, el ordenador de primera clase in te r 
ventor de la misma o rdenac ión D . Antonio M a 
ría de Reyes, debiendo sustituir á este en su ac
tual cargo, también en calidad de interino, el o r 
denador de la clase misma director de las A c a 
demias de Adminis t rac ión D . J o s é Cousiilas. 

—Han sido modificados los ar t ículos 18 y 19 
del reglamento de la brigada deartilleros demar, 
quedando redactados en la siguiente forma: 

A r t . 18. Los Capitanes generales de los de
partamentos d i s p o n d r á n , después de que tengan 
lugar los reconocimientos y exámenes , sienten 
plaza de aprendices de artilleros en la Mayor ía 
general, dondeseles formará asiento yseles levan
ta rá la correspondiente libreta, á fin de que pue
dan trasladarse al departamento de Cádiz, en 
tiempo oportuno, en el n ú m e r o que autoridad de 
este lo haya pedido, si es posible reunirlo y de 
haber sido mayor el n ú m e r o de aspirantes se e l i 
g i rán los que r eúnan mejores circunstancias. L a 
t ras lación de los expresados individuos al citado 
departamento se rá por cuenta del Estado, como 
tales aprendices de artilleros demar . 

A r t . 19 Se p r o c u r a r á la mayor exactitud, á fia 
de que la llegada al departamento de Cádiz, sea 
en los úl t imos días de Junio y Diciembre, con ob
jeto de que el primero de los siguientes Julio y 
Enero ingresen en el buque escuela destinado pa
ra su ins t rucc ión . Con este o b j e t ó s e h a r á todo lo 
posible porque dicho buque escuela se encuentre 
precisamente los referidos dias en la capital del 
citado departamento. 

—Se han concedido dos meses de licencia por 
enfermo al capi tán de infantería de marina de la 
escala de reserva D . Nicanor Soria y Fernandez. 

—Los capitanes de infantería de marina don 
Francisco Ojeda L ó p e z y D . José Lorente Calza-
dilla han sido nombrados ayudantes respectiva
mente del quinto y sexto tercio del arma. 

—Ha sido aprobado por la superioridad el 
proyecto de reglamento para el rég imen de las 
academias de adminis t rac ión presentado por el 
ordenador de marina D . Leandro Saralegui y 
Medina. 

—Ha sido destinado al departamento de Cádiz 
el cuarto maquinista D . Eduardo Bdlester y 
Egea. 

—Se ha expedido la licencia absoluta al tercer 
condestable Fulgencio Ca lderón Cases. 

—Ha sido nombrado contramaestre el tercero 
Juan Bautista Cardona. 

—Ha sido destinado al crucero Infanta Isabel 
el teniente de navio D . Victoriano Suanzes y 
Calvo. 
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Dicennos que los maestros de Iss Escuelas pú. 

b ü c a s de Betanzos se han presentado hace pocos 
días al alcalde de dicha ciudad, l amentándose de 
que no cobran el sueldo hace p róx imamente cinco 
meses. 

Los citados profesores de ins t rucc ión prima
ria , según tenemos entendido, se hallan dispues
tos á cerrar las escuelas si no se les paga loque 
se les debe. 

L o más grave del caso es que el Ayuntamiento 
tiene cubiertas las atenciones de primera ense
ñanza , y, sin embargo... fusionismo puro. 

¿ Q u i e n . t i e n e , pues, la culpa de tanto aban
dono? 

Hay probabilidades de que sea el crucero Isa
bel I I , el destinado á prestar servicio en el Norte 
durante la permanencia en la provincia de G u i -
púzcua de S. M . la Reina. 

Es verdaderamente escandaloso lo que viene 
ocurriendo en el Fe r ro l , respecto, á los que in
fringen impunemente los bandos sobre la veda. 

No pasa día sin que veamos en los mercados 
públ icos vender la caza á ciencia y paciencia de 
los agentes de la autoridad, y á cazadores que ar
mados de escopeta y perro, atraviesan en medio 
del día las calles de la poblac ión , sin qne nadie los 
moleste. 

Excitamos el celo del jefe de la guardia civi l 
denuc iándo le estos abusos, para que persiga sin 
descanso á los que por un mezquino lucro, des
truyen este ramo de la riqueza públ ica . 

Es más ; conociendo como conocemos á los 
que no guardan la ley de veda, dispuestos estamos 
si estos abusos se repiten, á denunciarlos en for
ma que no les quede gana de cazar desde Marzo 
hasta Septiembre. 

--—«itBB^ — • — 

Hoy se hicieron pruebas parciales de los apa
ratos auxiliares en el crucero Reina Cristina. 

E n t r ó en la Sec re t a r í a de la Audiencia del te
r r i t o r i o , la causa seguida por el juzgado de esta 
ciudad, sobre la muerte casual de Justo Moreira. 

E l Rectorado ha admitido la renuncia hecha 
po rD.a Cármen Cid Pombo, de la escuela de ni
ñas del patronato de Puentedeume. 

E l vice presidente de la Comisión provincial 
D . J o s é Manuel Pazos, ha salido para Narón á gi 
rar uda visita de i n s p e c c i ó n . 

Se encuentra en la Coruña el Inspector de V i 
gilancia del Ferro! D . Cándido Alcalde. 

A l brigadier subinspector de Ar t i l le r ía de es
te distrito militar, D . J o s é Larrumbe y Maraboto-
le han sido concedidos dos meses de licencia pa
ra Toledo y Talavera de la Reina. 

L a Democracia de ayer publi :a un ar t ículo t i 
tulado vEl partido Conservador y la Marina M i l i 
tar .» 

A l comenzar su lectura nos figuramos que se
ría de un principiante, pero al llegar á su tercer 
pár rafo comprendimos que era obra de un eterno 
pretendiente á escritor públ ico que padece la mo
nomanía de hacernos creer que el general Pavía 
y Pavía fué un buen Ministro de Marina. 

Se conoce que aburrido de que en E l Correo 
Gallego no le aceptasen un solo ar t ículo sin el sam
benito de colaboracw'n-~para. no hacerse so l i 
dario de tales producciones— se fué á L a Demo
cracia en donde no han tenido valor para negarle 
caritativa acogida. 

Conocido el autor ¿qué hemos de hacer? Pues 
continuar d i spensándole la benevolencia de siem
pre para que siga dando martir io á las prensas; 
Pero puestos ya en este terreno, vamos á darle 
algo más que benevolenciaj y es un buen con
sejo. 

Aproveche esta ocas ión , en la cual por cinco 
pesetas al mes, ie p o n d r á n en LA MONARQUÍA un 
anuncio en tercera plana, lugar preferente, con 
letras gruesas, que diga así: 

«Una persona que lo conoce de cerca, procla
ma muy alto que el veterano general Pavía y Pa
vía es el mejor Ministro de los tiempos pasados, 
presentes y futuros.» 

De esa manera él q u e d a r á contento, nosotros 
también y al públ ico no se le fat igará con cansa
das alabanzas. 

Se dice que tropieza con algunas dificultades 
la función que se proyecta en el Teatro Circo á 
beneficio de las familias de los náufragos de Mu- • 
gardos, por no prestarse ciertos valiosos elemen
tos, á determinadas componendas. 

Es de creer, sin embargo, que se ori l len esas 
dificultades, dado el objeto humanitario á que se 
destinan los productos del e spec t ácu lo . 

OTRO NAUFRAGIO 
E l temporal desencadenado en la mañana de 

ayer, lo p redec ía desde la madrugada del lunes, 
el b a r ó m e t r o , con sus oscilaciones alarmantes y 
su descenso acen tuad í s imo . 

Ya lo habían presagiado, además , los observa
torios a s t ronómicos ; y los s ín tomas todos del ce
laje, no podian dejar, siquiera, margen á vacila
ciones, haciendo asaltar la idea, por el contrario, 
de que algún fenómeno sospechoso se fraguaba 
en la a tmósfe ra . 
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"pan sólo la temeridad, ó el poder de necesida
des apremiantes, pudieron haber influido en el 
¿Diino de los pescadores para arrastrar unas aven
turas, en que jugaban sus vidas, como fatalmen
te ocurr ió ayer con un falucho de pesca, t r ipu la 
do por 9 hombres y sorprendido en alta mar por 
e¡ viento huracanado del O. S. O. , que empezó á 
dejar sentir sus efectos á las nueve de la mañana , 
cuando aun apenas hablan tenido tiempo de reco
ger los aparejos. 

El falucho había abandonado el puerto de la 
Coruña al rayar el dia, sin que la más leve som
bra del peligro que les esperaba, lograse turbar 
el espíritu de los infortuna Jos seres víct imas, de 
los azares de su aventurado destino que constan
temente tiene cernida una amenaza y abierta una 
sepultura en los abismos del mar. 

Tratando de refugiarse en puerto, venían co -
rriendo el temporal, cuando á las diez ie la ma
ñana, y hal lándose á dos millas S. del cabo Prio-
riño, una fuerte racha hizo zozobrar la embarca
ción, al pretender barloventear para poner rum
bo á la boca de nuestra r í a . 

Los chubascos repetidos y la mar, a rbo lándose 
por momentos, contribuyeron á hacer más des
esperada la s i tuación de los náufragos , tres de 
)os cuales pudieron asirse al falucho, después 
de grandes esfuerzos y encontrar refugio en la 
quilla, en donde se colocaron, sosteniendo una 
titánica lucha con los elementos. 

El viento, la lluvia y lo marejada intimando 
con sus furores á cada instante á aquellos infeli
ces, sin concederles ni una tregua, ni dejarles 
entreverla más leve esperanza, amenazaba hun
dirlos en el fondo de las aguas, entumeciendo sus 
miembros y rodeándo los de la más espantosa 
soledad y aislamiento. 

El Semáforo del Segaño que s o r p r e n d i ó des 
de el primer momento la cr í t ica si tuación del 
falucho, al cual víó zozobrar, t rasmit ió la triste 
nueva á las Autoridades de marina de este puer
to, hab iéndose ordenado la inmediata sállela de 
una lancha de /apor que, sin i r más allá de entre 
cástillos, tuvo que volver al Arsenal á la media 
hora (las doce de la mañana) por impedirle con
tinuar viaje el estado del mar, pues ofrecía i m a i -
pente riesgo de ahogar la e m b a r c a c i ó n . 

ge dispuso en seguida que saliera e! remolca
dor n ú m e r o | , cuya misión realizaba media hora 
después, sin que tampoco fuera doble á éste b u 
que internarse mar adentro, porque la intensi
dad del temporal p r e ñ a b a de peligros toda ten-
íativa. 

Oe regreso á puerto, y mientras seguían en 
continua acción las l íneas telegráficas de los Se
máforos y señales de ios vigías , dióse orden de 
encender al comandante del c a ñ o n e r o Maó-
Mahon, que se puso en franquía á la una y cuarto 
de la tarde, y pocos minutos después recor r í a la 
costa, sin que fuese reconocida la u t i l ídaddesu pre 
sencíaen aquellas aguas. 

A las dos de la tarde se p re sen tó en la Coman
dancia de Marina el pa t rón del ga león Angelito^ 
Jesús Rodríguez^ uotícianíio que el falucho zozo
brado lo avistó entre aguas á las once á una mijla 
al Sur del cabo p r i o r i ñ o , flotando los remos y 
otros efectos á sus proximidades y divisando a l 
gunas cabezas que luchaban á nado con l a s ó l a s , 
no siendo posible acudir en socorro por la teme
ridad de atravesarse el ga león , conteniendo su 
empopada, ante el estado imponente del mar y 
viendo duro con chubascos. 

A las dos y cuarenta y dos minutos de la tarde 
anunciaba el semáforo la pérdida completa de t o 
da la t r ipulación y del falucho que abat ió la mar 
y el viento sobre las rocas de Pomelos. 

El falucho náufrago, resulta ser el nombrado 
San José inscripto al folio 2 en la matr ícula del 
Ferrol, y que se dedicaba al rasco (pesca de lan
gosta). 

Lo patroneaba Manuel González y Moret y se 
Sabe ciertamente que llevaba además ocho t r i p u 
lantes y entre estos al pa t rón de palangre Fe l i ^ 
Ferrer, suegro del González y que se había r e t i 
rado de la pesca de altura por temor á los azares 
que al fin sacrificaron su vi^a. 

No hemos podido adquirir noticias por ahora 
completas de los nombres de todos los náufragos; 
pero se sabe que entre los muertos está Juan V i -
lar de 36 años casado, Francisco Deus, soltero de 
25 y un hijo del Fél ix Ferrer . 

Alas cinco de la mañana d e í a y e r , había salido 
ne la Coruña , con objeto de recoger los aparejos 
situados en los bajos de Carpancho, que están á 
12 millas O. del Pieiro. 

El lunes habia abandonado el puerto de M u -
gardos. 

Créese que el temporal no les habrá permitido 
recojer los aparejos. 

El pueblo de Mugardos se a la rmó al ver las en
tradas y salidas de la lancha de vapor, del remol
cador y del c a ñ o n e r o y presintiendo una desgra-
-'a inquirieron la causa, habiendo circulado á las 
dos de la tarde la fatal nueva que puso en m o v i 
miento á los más decididos, y en ese momento y 
como no había tiempo para alistar un falucho, ú 
otra embarcac ión mayor, se t r ipuló un bote con 
«nombres que buscaron don Constantino Monte-
roy don José Valcá rce l , individuos d e l a c o m i s i ó n 
°e socorros de náufragos . He aquí sus nombres, 
Fa:undo Mar t ínez , A n d r é s Casco, MarcelinoGarr 
Cla, José M.a Castro, Luis Blanco, Manuel Deus 
y^ian José Carnero, pa t roneándo los un joven co-
riocido por sus aficiones marineras. 

_ Internados en el mar con la mayor rapidez po
sible llegaron hasta San Mart iño donde encontra-
r<:)n ai remolcador que venía de regreso y en v i s -
Í£i de las infructuosas noticias comunicadas, estu
p r e n á la espera del vapor Hércicles opé venía 
^ 'a Coruña , y del señor P iñe i ro recibieron tam-
"'en informes desconsoladores. 

Los tripulantes de dicho bote vieron flotar d i -
gentes objetos del falucho, recogiendo solamen-
e el valde para tener un indicio cierto de la em-
arcación náufraga, habiéndolo entregado hoy en 

a Capitanía de puerto. 
Desistieron de recojer los demás objetos, por 

^Ue siendo muy visibles, se rv i r ían de causa de 
wrnaen Mugardos, cuyomuellese hallaba jnya-

L , A MONARQUI ^ 
Tris te coincidencia. E l falucho se pe rd ió el 

mismo día del santo de su nombre. 
Cuando aun estaba fresca y sin res tañar la hon

da herida que en el limítrofe pueblo de Mugardos 
I produjo la pérd ida del falucho San Juan , viene 
I otro segundo siniestro á aumentar el n ú m e r o de 
i víct imas y á provocar nuevas lágr imas y nuevos 

lutos, como si la fatalidad se complaciese en per
seguir al triste y al desamparado. 

No bastaban las huellas que el infortunio dejó 
grabadas en reciente naufragio, cuyo recuerdo 
aun arranca ecos de compasión á la caridad y 
acentos de tristeza en todos los corazones; era 
preciso apurar hasta las heces el cáliz de la 
amargura y añad i r á la llorada hecatombe otra 

I hecatombe mar í t ima más , hasta agotar la última 
lágrima y esprimir los últ imos sentimientos d é l a 
res ignac ión . 

A ese mar veleidoso y cruel no le bastaban 15 
seres arrebatados á los car iños del hogar y á la 
vida industrial de un pueblo sufrido y pobre, al 
cual seduce y orea con sus brisas e n g a ñ a d o r a s y 
con sus tesoros escoqdidos, entre sábanas de es
puma, s ímbolo fiel de la mortaja en que envuelve 
tantas vidas sacrificadas por sus rigores, 

A la ya larga cadena de dolores que forma la 
crónica l ú g u b r e de ese pueblo pescador faltaba 
un nue/o es labón; y el naufragio de ayer, al l l e 
var la desolación y el espanto á todos los ánimos 
aun abatidos y sin reponer de otro reciente nau
fragio, viene á crear nuevos vacíos en el hogar, 
á hacer consuetudinarias las tribulaciones y á 
hacer más horrible y espantosa la crisis moral y 
material de un vecindario, ya por el ca rác te r de 
su vida desgraciado y pobre. 

A b a n d o n ó e} lunes las islas Baleares la Escua-
dra de ins t rucc ión , d i r ig iéndose á "ád iz y con es
cala en Almería y Málaga, como lo hab íamos anun
ciado anticipadamente. 

El 24 da rá baile el Nuevo Liceo. 
El Centro Recreativo aplaza la fiesta para el 2 

de Mayo, celebrando entonces con gran suntuosi
dad el de «las flores,» 

CONCURSOS 
Por la Junta de Adminis t rac ión y Trabajos de 

éste Arsenal se saca á segundo Concurso el sumi
nistro de varias clases de cristales con destino al 
crucero Alfonso X I I , bajo el precio tipo de 159,22 
pesetas. 

LOS NAUFRAGOS DE MUQARDOS 
íStMSCVÍiíCÍOVt. 

iniciada por la Junta popular de socorros y que 
está abierta en la Redacción de los periódicos 
locales, en las cuatro sociedades de recreo y en 
la casa del depositario don Nicasio Peres, p a r a 
aliviar la suerte de las Jamilias de los 15 n á u 
fragos del falucho SAN JUAN, de Mugardos. 

Pesetas 

Suma anterior. 
Sres, Don, 

Manuel Rodr íguez Montero , 
Excmo, Sr, D.Justo Gayoso 
R a m ó n Constela Cal . ' . , 
Marcelino Galán , . , . 

Suma. 

2?75 25 

IQ 
10 
5 

2325l25 

á i d o d e gente esperando el regreso del bote par 
fa saber noticias, 

E l Excmo, Sr, Capi tán general ha dispuesto 
sa circule á las dependencias de su mando lo s i 
guiente: 

«El reciente naufragio del falucho San J u a n de 
la inmediata villa de Mugardos que se dedicaba á 
la pesca, ha dejado sumidas eq la mayor miseria 
á varias familias de tos í r ipuianíes de aquella em
barcac ión que han perecido en su totalidad,— 
Para aliviar en lo posible esta catást rofe se ha 
iniciado una suscr ic ión popular en esta ciudad, 
cons t i tuyéndose una Junta deSocorros que presi
de el Sr, Alcalde, según V , E . hab rá podido ver 
por la prensa local, y como los Generales} Jefes 
y Oficiales y clases de todos Jos cuerpos é ins t i 
tutos á mjs ó r d e n e s , cuyos sentimientos me son 
conocidos, no ceden á nadie en deseos de c o n t r i 
buir á llevar el consuelo y el alivio á sé res desgra
ciados, s í rvase V . E , circularles esta manifesta
ción exp re sándo le s al propio tiempo ver ía con 
gusto que cada uno de ellos, en la medida de su 
posibilidad y de sus fuerzas respectivas contribu
yese con su óbolo voluntario, remit iéndolo direc^ 
taraente al Presidente de dicha Junta ó al centro 
de suscr ipc ión que crea más conveniente .» 

S. M . la reina regente ha concedido un donati
vo de 500 pesetas á las familias de los cinco ma
rineros de la lancha Mercurio, que naufragó en 
la ría de Marín la noche del 26 al 27 de Febrero 
úl t imo. 

Es de esperar que los sentimientos de su mag
nanimidad se harán también entensivos á las infe-
Ifces familias de Mugaidos, 

Hoy celebra sesión supletoria el Ayunta 
miento. 

Se ha publicado una Real orden dictando re
glas para cubrir las vacantes que corrrespondan 
á los terceros turnos que se produzcan en los es
calafones de todas las ca tegor ías del orden j u d i 
cial y flsea!. 

Y otro encaminada á cortar los abusos á que 
puede prestarse en ciertos casos la concesión de 
permutas entre los registradores de la propie
dad. 

Una distinguida y numerosa concurrencia acu
dió á palacio á despedir al 3 r . Topete y familia. 

Deseárnos le felicísimo viaje. 

Los per iód icos de Cuba dan cuenta de la recau
dación obtenida por el Centro Gallego de aquella 
capital, á favor de las víct imas del torpedero H a 
bana y que se eleva á unos 2,000 pesos, determi
nándose ya por voluntad de la Junta la d i s t r ibu
ción que debe hacerse de la cantidad reunida. 

Hela aquí : 
A la hija del maquinista Manso 400 pesos; 200 

para cada uno de los hijos del maquinista Monte
ro; 200 para la sobrina de és te , 200 para la viuda, 
100 para la hermana de Manso y 200 á la viuda 
del fogonero y otros 200 á su hijo. 

No uno, sino dos marineros de los 17 que t r i 
pulaban una lancha del crucero N a v a r r a , fueron 
los que han perecido en el puerto de Mahón , 

Ayer se ce leb ró baile públ ico en Romea. Es tu 
vo poco animado, 

- ••••̂ -̂~°~~-~°ig8Bii« "-i' 
En el ar t ículo que hace días publicamos con 

el título de Jórmulas curiosas merece salvarse 
una errata acerca de la cual nos llama la a tención 
un suseriptor. 

L a fórmala para determinar el gasto -de los 
funcionarios de Marina apa rec ía así : 

?5=(h + 4) + 5^ 
y debe ser 

<p = (h + 4)X5TC 
La diferencia es tan importante que resultaba 

un desatino, como ha ocurr ido, en cuantos lo han 
querido aplicar, 

ALGO CURIOSO 
Los barcos eléctricos en el Teatro.—En el c i r 

co de la calle de San Honorato de Par í s se ha he
cho una nueva aplicación de la electricidad. 

En la piscina que sustituye la pista del Circo se 
ha simulado un combate naval en miniatura con 
barquitos e léc t r icos . 

A un lado de dicha piscina veíase un puerto de 
g i i e r r t ; con sus muelles, su faro y sus fortif ica
ciones. 

Una flotilla de ba rcos lpequeños formados de-
un ingenioso mecanismp ideado por el Sr. Sol íg-
nac, puede avanzar ó retroceder en todos senti
dos, disparar c a ñ o n a z o s , echar á de que ó hacer 
explosión en un momento dado. 

Todos estos efectos se han obtenido mediante 
dos hilos que ligan á cada uno de los barcos un 
acumulador. 

ir tele 

Hoy salió para Betanzos, con objeto de tomar ! 
allí el tren para Madrid el Exrao. § r . Capitán ge- | 
neral del departamento D , Ramón Topete, 

Autorizado para pasar á la Corte le lleva la 1 
misión de conferenciar con el Gobierno. 

A l ilustre general acompaña en su viaje su dis
tinguida familia, 

(De nuestro servicio p a r ü s u l a r ) 

Madrid 19, 8'15 n. 
Insistese en creer que lucha el ministerio 

con graves dificultades. 
En el Brasil se ha declarado la fiebre 

amarilla. 
Madrid 19, 9 n. 

Con motivo de celebrar hoy sus dias el 
ministro de Gracia y Justicia ha recibido 
este la visita de muchos senadores y dipu
tados de la mayoría. 

Almorzaron juntos los señores Sagasta y 
Moret habiendo conferenciado extensa
mente sobre la cuestión de Martos que se 
agrava por momentos. 

En ambas Cámaras continuaron los de
bates pendientes. 

Madrid 19, 9'i5 n. 
Se atribuye extraordinaria importancia 

á una conferencia celebrada entre los seño
res Martos y Sagasta. 

Insiste el primero en la necesidad de una 
modificación ministerial para que salgan 
ciertos ministro?, habiéndose resistido el 
presidente del Consejo por lo que quebran
ta al partido la crisis. 

Créese de todos modos que la crisis es 
inminente alcanzando sus efectos al conde 
de Xiquena, Canalejas y aun algún otro. 

Los ministeriales siguien desmintiendo 
los rumores acerca de esos acontecimientos. 

Madrid 19, 10 n. 
Reina gran agitación en Servia, porque Ir 

opinión pública reclatna la vuelta de la rei
na Natalia. 

Díceae que ha surgido una disidencia en 
el seno del boulangerismo disponiéndose la 
preponderancia del partido en dos fraccio
nes. 

Madrid 19, 10 n. 
Se reciben nuevas noticias telegráficas de 

Rio Janeiro acusando los extraordinarios 
extragos que allí hace la fiebre amarilla. Ca
da día se registran 100 invasiones. 

Está ya confirmada la dimisión del señor 
Abascsl, á quién sustituirá en la Alcaldía el 
señor duque de Veraguas. 

Madrid 19, io'4o n. 
Nuevas noticias recibidas hoy en los cen

tros oficiales confirman el número de vícti
mas que produjo el naufragio del vapor Re-
mus en aguas del archipiélago filipino. 

Madrid 19, 11* 10 n. 
Se señalan nuevos discrepantes en la ma

yoría. Un diputado ministerial que consti
tuye parte de la comisión informante acer
ca de hs reformas á la ley de alcoholes for
mulará un voto particular, oponiéndose al 
aumento de las tarifas del impuetto de con
sumos. 

En Haití se ha recrudecido la guerra ci
v i l . 

Madrid 19, 11'30 n. 
En breve firmaráse el real decreto ascen-

diendoá su inmediato empleo al señor Man-
rrique de Lara, siendo nombado goberna
dor militar del Ferrol. 

Imp. de Pita.—Sinfortano Lopes, 143 

Acaba de establecerse en el piso bajo de la ca
lle de María nutn. 172. 

Condimenta comidas encargadas para servir á 
domicilio, y presta sus servicios en dicho local , 
todo á precios económicos . 

Los domingos se hacen callos que sirve con es-
quisitos vinos. 

San las le&itimns B^iM&nts Smizais 
tMe A, JEtramat ule Snm (Smi&ft). &e 
ñalEnm en cetjas n JPltt, t . — ¡ y 1 .5© e»% 
i&fgfts Ins fa» attacifts. E n F e r r o l en Ins 
ae 13. •Fosé SMW Mosnnt* y St, Mamtiel 
MMM£tin--JFa»'»nacé uticos, 

E S T A D O G E N E R A L DE LA ARMADA 
P A R A E L A Ñ O D E 1889 

Se halla de venta en la imprenta de Pita, Real 
142, encargado del Depós i to Hidrográ f ico . 

De la calle de la Magdalena al Circulo de R e 
creo, se ha perdido en la noche del domingo una 
pulsera de plata con el nombre de Barcelona en 
letras de oro . L a persona que la haya encontra
do puede entregarla en esta Admin i s t r ac ión don
de se le gra t i f ica rá . 

MASTIC LHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo les y plantas. 

Se vende en botes de varios t amaños , á 1 y 3 
pesetas.—Representante,Harce nutn. op r inc ioa l . 
F e r r o l . ^ p ' 

diferentes cuuerpos de la Armada y del E j é r c i t o 
bajo la d i recc ión de don Fé l ix Masquelet. 

Las clases es tán á cargo de conocidos y r e p u 
tados profesores, oficiales del Cuerpo general. I n 
genieros, Ar t i l le r ía y Admin i s t r ac ión . 

Se admiten internos, medio internos, y exter
nos 

Papel del Estado y negociac ión de los mismos. 
Agente de toda ga ran t í a en Madrid . 
Para imformes en F e r r r o l , dirigirse, calle de 

Harce 9 pra l . 

Z A P A T E R I A M A D R I L E Ñ A 
L A. IB O T .A. "D JB o r n o 

G R A N R E B A J A E N E L C A L Z A D O 

En dicho establecimiento se construye toda cla
se de calzado á los precios siguientes: 

M^uru enbnllero 
Borceguíes de becerro f rancés con corcho á 70 

reales. 
Idem con tres suelas á 70 ídem. 
Idem piel de vaca á 70 ídem. 
Botí tos cartera con botones á 60 ideen. 
Borceguíes doble suela á 60 ídem. 
Botinas de mate con elást ico á 60 ¡dem. 
Idem de charol á 60 ídem. 
Zapatos de charol á 60 ídem. 
Idem de mate á 56idem. 

Imperiales de piel cabrito á 60 reales. 
Polonesa con pala y trasero de charol á =¡4 

idem. 
Idem de mate superior á 50 ídem. 
N O T A . — T o d o s los g é n e r o s , son superioresj ' 

franceses y alemaBes, 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U Í A 

n i m í í c o i p i i m m m 

L í n e a s d e l a s A n t i l l a s 
COM S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R Ü Z 

COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 

A T L A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S . D E L P A C I F I C O 

El día 10 saldrá del puerto de Cádiz el vapor 
Y f I •f'mj 

El día 20 saldrá del puerto de Santander el vapor 
o R ¥ m K ^ 

Saldrá el 30 del puerto de Cádiz el vapoi 

C C N E X T E N S I O N Á I L O - I L O Y C E B U 
Saldrá del puerto de Barcelona el día 8 el vapor 

I G N A C I O L O Y O L A 

e v i í í o a 

i m B!N ACION AL PACIFICO N-YS- DE PANAMA 
Y S E R V I C I O Á M É J I C O 

Saldrá del puerto de Vigo el día 30 el vapor 

e m í e n o s - A i r e s 
Saldrá el día 23 de Barcelona, el vapor 

S e r v i c i o d e A f r i c a 
Cosía Norie.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger, Algeciras, Ceuta y Málaga y re
te rno de Málaga el vapor 

Cosía Noroeste.—Servicio mensual.—Salida de Cádiz el 
30 á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador el 

vapor 

Servicio de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz 
para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.— La Compañía previene á los señore8 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció* ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D . Nicasio Pérez. Coruña-
F. ds Guarda. 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 
F U N D A D A E N E L A Ñ O 1845 

Sistema furamente mutuo aprimas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la so/acuyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1888. Pts. 430.56I.3OI 
Ingresos realizados en el año l ^ ^ f . » 114.288.569 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887 * 12.045.285 
Total de pólizas vigentes. . . » 1.860.183.415 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1887:553.228.221 D E P E S E T A S 

D E S D E S U F U N D A C I Ó N L L E V A P A G A D O S 

Por contratos vencidos Pts. 277.589.860 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate * 273.050.011 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, número 9. 

Sr^rici en Ferrol, 4 reales al mes. 

i l l i l i l 
PARA LISBOA, RÍO JANEIRO, MONTEVIDEO 

Y B U E N O S - A I R E S 
Salidas fijas cada 15 dias de C a r r i l y V i g o 

El dia 16 de Marzo saldrá de Carril y Vigo para Lis
boa, Rio-Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos-Aires, el 
nuevo y magnífico vapor 

El día 23 de Marzo próximo saldrá de Carril para Lis 
boa, Rio-Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires el 
magnífico vapor 

T A G U S 
Y el 30 de Marzo de 1889 saldrá de Vigo para Lisboa, 

Rio-Janeiro y Santos el magnífico vapor 
E L B E 

Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruñaá Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

W f f l i m o i s d i m i i M i l " 
Viajes con i t inerario fijo desde Bi lbao á Sevi l la 

y entre Santander y Barce lona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

basta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferro!, D . Nicasio Pérez, San Francisco, núm. 1. 

\ í \ 

DE 

i J I T r 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía^ últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, forma elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos loa adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE S O O REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peiers% a! precio de catálogo. 

11 % ' m t T% 
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C o m p a ñ í a Francesa de Seguros á p r i m a fija 
con t ra e l incendio , e l r ayo , l a e x p l o s i ó n de g á s 

y aparatos de vapor , fundada en 1828 
REASEGURADORA DE L A S COMPAÑIAS 

i 
9 v 

P R E M I A D O E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

apioca. 

Bomljoiies 

D e p ó s i t o general ,—Mayor, 
Sucursal .—Montera, 

20 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

P U M 
.i.!í.:;,i;^s3¡rAa.¡v!;^ií.-;¡s'J.£isi;s,^-¿.i i 

5 1 5 

eiiado.coii Medalla te 'Oro 

la Aposición teersal k ^ t t á m 

E l arrojo inaudito de la famosa heroí 
na de Zaragoza ena rdec ió el espír i tú 
de los defensores de la Independencia 
E s p a ñ o l a , y merced á aquella insigne 
hija del pueblo, hay patria. S u re
cuerdo ha inspirado la invenc ión DEL MÁS EXCELENTE P o n c h e y de la más 
rica y deliciosa bebida que hasta ho} 
ha producido la des t i le r ía moderna. 
Una cepita de este P o n c h o regenera, 
fortalece el organismo, recrea el pala
dar y despeja la inteligencia. 

D e s c r i p c i ó n d e l e n v a s e . — I . o s tarrfts 
que contiene este delicioso S'ííSidlsí, son de 
cristal azul oscuro. Pendiente del cuello tienen 
un precinto, cuyo hilo se halla sujeto con una 
etiqueta con la firma y rúbrica del fabiicante. 
L a etiqueta principal es un precioso cromo que 
repiesenta el acto heroico de la inmortal Agua-
tina de Aragón. Tiene además dos etiquetas de 
papel blanco impresas en dos tinta», negro y 
rojo; la primera indica la manera de usar el 
iJPKJMI y la segunda contiene dos ceitificados 
de los notables químicos Sres. D. Ramón Codina 
Langlin, de Barcelona y D. Hilarión Jimeno y 
Fernández, de Zaragoza, ex-presai.do el con
cepto que les merece el análisis del ¡ P U R I ! 

ü ^ - FIJARSE EN EL SIGUIENTE 
É IKIPORTANTÍSIIVIO DETALLE. -
Las dos etiquetas última
mente mencionadas son de 
papel blanco sin barnizar, 
con objeto de que al deso
cuparse el tarro, queden 

suficientemente deslucidas y no puedan aprove
charse por ningún falsificador para ser rellena
das nuevamente con otro producto, que el pú
blico conocerá fácilmente, y que debe rechazar 

p e 
fe 

Inventor y propietario 
— de esta MARCA — 
Enrique Laoioüa 
-4—« de Lérida •— 

a 

>0 

con energía. 
^ L a marca queda registrada y su autor perseguirá á los falsarios é imitadores ^ 

Pídase en los Cafés, Confiterías 7 Ultramarinos 

p u : P U M 

R E C O N O C I D A E N E S P A Ñ A POR R E A L O R D E N 

I " / U l i l ® I l . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, « t e , etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

J n , cuenta más de medio siglo de existencias 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A LAS ̂  HORAS D E L SUCESO 
Capital «ocial, reservas y primas á cobrar S # millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, 9, 

principal. 

M A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

R E L O J E S 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata id . . . . . . 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

Caja nikel llave pts. 
I d . i d . Remotoir . 
I d . negra i d . . . . 
I d . acero id . . . . 
I d . plata3 tapas i d . 
I d . oro ley 3 tapas. 

9 
12 
20 

3° 
32 

150 

PÍDANSE CATALOGOS ILUSTRADOS 
al R e p r e s e n í a n t e D . Eduardo V á r e l a , calle de Harce, núme 

9, d^nde recibe encargos. 
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SEIS MEDALLAS DE PREMIO 
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Biblioteca de Galicia


